
R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial "La Semana del Niño Prematuro" iniciativa

de UNICEF, del 2 al 7 de octubre del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2011.

RESOLUCIÓN N°

Secretario Legtalattvo
Poder Legislativo


